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ACUERDO NÚMERO 179/012

Crea la Unidad de la Niñez y 
Adolescencia y Adolescentes 
en Conflicto con la Ley Penal

Este Acuerdo es modificado en el sentido que reorganiza 
y transforma la Unidad de la Niñez y Adolescencia y 
Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal en la Secretaría 
de Protección para la Niñez y Adolescencia y Justicia Penal 
Juvenil, a través del Acuerdo 227/018 de Presidencia del 
Organismo Judicial.

PRESIDENCIA DEL ORGANISMO JUDICIAL

CONSIDERANDO:

Que la Convención sobre los derechos del niño, ratificada 
por el Congreso de la República de Guatemala, el diez 
de mayo de mil novecientos noventa, proclama que: 
teniendo en cuenta la importancia de las tradiciones, 
los valores culturales de cada pueblo y el enfoque de 
género, la necesidad de educar a la niñez y adolescencia 
en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad e 
igualdad para que se les permita ser protagonistas de 
su propio desarrollo, el fortalecimiento del estado de 
derecho, la justicia, la paz y la democracia.

CONSIDERANDO:

Que le corresponde al Organismo Judicial ser el 
encargado de la administración de la justicia, a través 
de los órganos jurisdiccionales especializados en niñez 
y adolescencia y adolescentes en conflicto con la ley 
penal, los cuales desarrollan sus funciones en el marco 
de la ley de protección integral de la niñez.

CONSIDERANDO:

Que en concordancia con lo anterior, se hace necesario 
la creación de la Unidad que vele por la aplicación 
de las leyes en materia de protección a la niñez y 
adolescencia, así como la promoción y seguimiento de 
los Convenios nacionales e internacionales en materia 
de niñez y adolescencia suscritos por el Organismo 
Judicial, a efecto de garantizar el bienestar  de ese sector 
vulnerable de la sociedad.

CONSIDERANDO:

Que se llenaron los requisitos legales y tomando en 
consideración el dictamen técnico de la Secretaría de 

planificación y desarrollo institucional SPDIOJ guión 
setecientos treinta y tres guión doce diagonal mmma 
(SPDIOJ-733-12/mmma) de fecha veinticinco de octubre 
de dos mil doce; providencia número seiscientos 
noventa y ocho diagonal dos mil doce diagonal UCPAS 
diagonal ceea (698/2012/UCPAS/ceea) de fecha 
veintiséis de octubre del año en curso, emitida por la 
Unidad de Clasificación de Puestos y Administración 
de Sueldos; y el dictamen emitido en oficio número DP 
guión doscientos setenta guión dos mil doce diagonal 
Iceo (DP-270-2012-Iceo), emitido por la Dirección de 
Presupuesto de la Gerencia Financiera, con fecha 
veintiséis de octubre de dos mil doce.

POR TANTO:

Con base a lo dispuesto en por el artículo 205 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala, y 
en uso de las facultades que le confieren los artículos 52, 
53 y 55 literales j) y n) de la Ley del Organismo Judicial 
y Decreto 2-89 del Congreso de la República. 

ACUERDA:

Artículo 1. CREACIÓN: Se crea la Unidad de la niñez 
y adolescencia y adolescentes en conflicto con la ley 
penal, la cual dependerá directamente de la Presidencia 
del Organismo Judicial, y podrá ser coordinada, por la 
persona que designe la Presidencia.

Artículo 2. OBJETO: La Unidad de niñez y adolescencia 
y adolescentes en conflicto con la ley penal, tiene como 
objeto facilitar la aplicación de las normativas legales 
en materia de niñez y adolescencia, mejorar la atención 
y protección a la niñez y adolescencia vulnerada en 
sus derechos, así como a los adolescentes en conflicto 
con la ley penal, y evitar la revictimización. Asimismo, 
velar por la aplicación de la Ley de protección integral 
de la niñez y adolescencia, adecuando los Acuerdos 
necesarios, para el fortalecimiento institucional 
y mejorar los niveles de calidad a los niños, niñas 
y adolescentes que ingresen al sistema de justicia 
especializada y adolescentes en conflicto con la ley 
penal, velando por el interés superior de éstos.

Artículo 3. FUNCIONES: La Unidad de niñez y 
adolescencia y adolescentes en conflicto con la ley 
penal, tendrá las funciones siguientes: 
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a. c a p a c i t a r  y  s e n s i b i l i z a r  a  l o s  ó r g a n o s 
jurisdiccionales sobre la normativa y prácticas 
relacionadas con la atención a la niñez y 
adolescencia y adolescentes en conflicto con la 
ley penal;

b. brindar atención y protección a la niñez y 
adolescencia vulnerada en sus derechos;

c. evitar la revictimización de los niños, niñas y 
adolescentes, a quienes le han sido violados sus 
derechos;

d. velar porque el proceso de adolescentes en 
conflicto con la ley penal, se aplique de acuerdo 
a los presupuestos de justicia especializada;

e. establecer alianzas estratégicas entre los 
actores del sector justicia, en beneficio de una 
administración de justicia protectora de la niñez 
y la adolescencia;

f. promover y coordinar con la Unidad de 
capacitación institucional –UCI-, la capacitación 
continua de Magistrados, Jueces y Auxiliares 
judiciales en la materia de niñez y adolescencia 
y adolescentes en conflicto con la ley penal;

g. promover y coordinar actividades en forma 
conjunta y permanente con las Unidades 
del Organismo Judicial, en temas de niñez y 
adolescencia; promover una comunicación  
interinstitucional entre autoridades estatales y 
del sector privado, relacionadas con los derechos 
de la niñez y adolescencia y adolescentes en 
conflicto con la ley penal.

h. promover una comunicación  interinstitucional 
entre autoridades estatales y del sector privado, 
relacionadas con los derechos de la niñez y 
adolescencia y adolescentes en conflicto con la 
ley penal;

a. implementar procedimientos adecuados para la 
atención de la niñez y adolescencia vulnerada 
en sus Derechos Humanos y adolescentes en 
conflicto con la Ley Penal;

j. gestionar convenios bilaterales de cooperación 
con Organizaciones Nacionales e Internacionales, 
con el objeto de captar apoyo financiero, técnico;

Artículo 4. INTEGRACIÓN: La Unidad de la niñez y 
adolescencia y adolescentes en conflicto con la ley penal 
estará integrada por un Coordinador III, un Analista, 
un Jefe V, una secretaría III, y un piloto I.

Artículo 5. RECURSOS: Se instruye a la Gerencia 
general del Organismo Judicial, para que coordine con 
la Gerencia de recursos humanos, Gerencia financiera  
y Gerencia administrativa, las previsiones y acciones 

necesarias que se requieran para implementar lo 
dispuesto en este acuerdo.

A r tícu lo 6º.  Se instr uye a las dependencias 
administrativas y órganos jurisdiccionales con 
competencia en los ramos de Niñez y Adolescencia y 
Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal, proporcionar 
el apoyo necesario para la implementación y el buen 
funcionamiento de la Unidad de la Niñez y Adolescencia 
y Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal.

Artículo 7. VIGENCIA: El presente acuerdo entrará en 
vigencia inmediatamente.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Guatemala 
el treinta de octubre de dos mil doce.

COMUNÍQUESE

Gabriel Antonio Medrano Valenzuela
Presidente del Organismo Judicial

y Corte Suprema de Justicia

Joaquín R. Flores Guzmán
SECRETARIO GENERAL DE LA

PRESIDENCIA DEL ORGANISMO JUDICIAL


